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PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.), que salió en 
la tarde de ayer para Barcelona, conti
núa sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña María Cristina y 
augusta Real Familia continúan en esta 
Corte disfrutando de igual beneficio.

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de 
S. M. dice á esta Presidencia, con fe
cha de ayer, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Conde 
de Parcent, Jefe do la casa de S. M. la 
Reina Doña Isabel, me ha dirigido esta 
tarde desde París el telegrama si
guiente:

«Tengo el sentimiento de participar A 
V. E. que S. M. la Reina Doña Isabel II 
(Q. D. G.), se encuentra atacada de 
grippe. La enfermedad sigue su curso 
sin incidentes; está asistida por los Doc
tores Ducquemy y Dieu la Foy y con 
guardia permanente del Doctor Dehu.»

Lo que de orden de S. M. participo á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E, mu
chos años. Palacio 5 de Abril de 1904. 
=P. El Duque de Sotomayor.=Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros.»

(Gaceta 6 ele Abril)

S. M. el Rey (Q. D. G.) llegó en la 
mañana de ayer a la ciudad de Barce
lona, continuando sin novedad en su 
importante salud.

8. M. la Reina Doña María Cristina y 
augusta Real Familia continúan en esta 
Corte disfrutando de iguai beneficio.

El Excmo. Sr. Caballerizo Mayor de 
88. MM. dice . á esta Presidencia, con 
fecha de ayer, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Conde 
de Parcent, Jefe de la casa de 8, M. la 
Reina Doña Isabel, me ha dirigido es
ta tarde desde París el telegrama si
guiente:

«El estado de S. M. se ha complicado 
•sta mañana por una debilidad muy 
acentuada.»
, Lo que de orden de S. M. participo á 

V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Palacio 6 de Abril de 1904. 
^El Marqués de la Mina.-=Señor Pre- 
■ideute del Consejo de Ministros.»

(Gaceta 7 ele Abril)

Núm. 854

Gobierno Civil
Minai.—Por cuanto D. Lorenzo Roses 

Borrai ha presentado una solicitud de Re 
gistro de treinta y seis pertenencias 

mineral de plomo con el título de «Cata
lina» sitas en el paraje nombrado Son Pa- I 
Ion dr-l término municipal da Buñola ha
ciendo la siguiente designación:

Punto da partida el centro de una labor 
practicada por el recurrente en seguimien
to de una veía do mineral de plomo, re
lacionado por medio de dos visuales que 
partiendo desde él terminan: la 1.* en el 
eje del campanario de la Iglesia de Orient, 
teniendo una dirección de 213°‘24’ y la 
2* en la cúspide del picacho denominado 
Puchet de Son Vidal, teniendo la de 
275oo4., A partir de él se medirán sucesi
vamente y unas á continuación de otras 
las distancias siguientes: 300 metros al 
N , 300 al E , 600 al S., 600 al O., 600 al 
N. y 300 al E. Todas las direcciones están 
tomadas con relación al Norte verdadero.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el 
término de treinta días á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 8 de Abril de 1904.
El Gobernador, 

Gonzalo Gedrún de la Pedraja

Núm. 855
Mina».—Por cuanto D. Bartolomé Si- 

monet y Oreli ha presentado una solici
tud de Registro de cuarenta y dos perte
nencias de mineral lignito con el titulo da 
«Roqueta» sitas en el paraje nombrado 
Sun Parot Fiol del término municipal de 
Aiazó haciendo la siguiente designación:

Pauto de partida, la calicata abierta 
junto á un plantel de almendros en la tan
ca propiedad de D.a María Gamundí y 
Fio!, procedente, por establecimiento, de 
parte de Son Parot Fiol. A partir de él ee 
medirán, 400 metros al N., 300 al S , 500 
al E., v 100 al O., teniéndose así loe ejes 
del rectángulo solicitado. Esta designación 
está hecha con la orientación del Norte 
verdadero.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el 
término de treinta días á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 8 de Abril de 1904.
El Gobernador, 

Gonzalo Gedrún de la Pedraja

Núm. 856
Minas. —Por cuanto D. Juan Malberti 

y Rigo ha presentado una solicitud de 
Registro de cincuenta y nueve pertenen
cias de mineral lignito con el titulo de 
«Delta» sitas en el paraje nombrado Llam- 
pí Vey del término municipal de Mana 
haciendo la siguiente designación:

Punto de partida el ángulo S. E. de la 
mina «Juanito». A partir de él se medi- 

Irán sucesivamente y uuas á continuación 
de otras las distancias siguientes: 300 me
tros ai Norte magnético; 200 al O., 300 al 

N., 600 al E, 700 al S , 500 al O., 300 al 
S., 600 al O., 400 ai N., y 700 al E.

Por tanto, he dispuesto so publique eu 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fi de que, en el 
término de treinta dias á contar desde el 
siguiente al en que tenga logfir pu  ineer- 
ción, presenten los que se creta con dere
cho á ello, las reclamaciones quo juzguen 
oportunas

Pelma 8 de Abril de 1904.
El Gobernador,

Gonzalo Gedrún de la Pedraja

Núm. 857
Minas.—Por cuanto D. Juan Malberti 

y Rigo ha presentado una solicitud do 
Registro de treinta par tenencias de mine
ral de plomo con el título de «María» si
tas en el paraje nombrado Arabí del tér
mino municipal de Santa Eulalia hacien
do la siguiente designación:

Punto de partida el mojon N. E. de la 
mina «San Joaquín»^ A partir de él se 
medirán en dirección Norte magnético 
500 metros y se colocará la primera estaca, 
y desde ésta 86 medirán sucesivamente y 
unas á continuación de otras las distan
cias siguientes: 300 metros ai O., 1000 al 
S., 100 al E., 300 al S., 200 al E., 500 al 
N., 200 al, O., y 300 al N., colocándose al 
final de cada una de estas mediciones las 
estacas 2 á 9 respectivamente y á 200 
metros de esta última se encontrará, en 
dirección E., el punto de partida.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín Of ic ia l  á fin de que, en el 
término de treinta días á contar desde el 
Siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 8 de Abril de 1904.
El Gobernador, 

Gonzalo Gedrún de la Pedraja

SECCION DE LA GACETA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

L 41 Y
Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios 

y la Constitución, Rey de España:
A todos los que la presente vieren y en

tendieren, sabed;
Que las Cortes han decretado y Nos 

sancionado lo siguiente:
Articulo l.e Los funcionarios civiles 

del orden gubernativo ó administrativo, 
cualquiera que sea su clase y categoría, 
desde Ministro de la Corona hasta agente 
de la Autoridad que en el ejercicio de sus 
cargos infrinjan con actos ú omisiones al
gún precepto cuya observancia les haya 
sido reclamada por escrito, quedarán obli
gados á resarcir ai reclamante agraviado 
de loa daños y perjuicios causados por tal 
infracción legal. Iguales responsabilidades 
serán exigibles á quienes ejerzan funcio
nes en la Administración municipal ó pro

vincial, designados por el Gobierno, por 
miniete'io do la Ley ó por elección popular.

La acción para el resarcimiento queda
rá expedita en cualquier estado del asun
to, desde que, no obstante la reclamación, 
se haya consumado la infracción legal por 
resolución firme definitiva ó de trámite, 
aunque no se hayan agotado los recursos 
admisibles.

Se entenderá que es firme una resolu
ción cuando no quepa contra ella recurso 
alguno, aunque esto proceda de no haber
se interpuesto en tiempo los que la Ley 
otorga.

Art. 2 0 De! rúsarcímimiento de dichos 
daños y perjuicios responderán, personal 
y principalmente, loe culpables de la in
fracción lesiva y sus herederos.

El Superior jerárquico que apruebe ex- 
preeamente el acta ó la omisión ocaeional 
de los daños y perjuicios, asumirá la res- 
por sabilidad exonerando á los inferiores; 
más para este efecto los Tribunales de lo 
Contencioso-administrativo no serán con- 
eiderudoe superiores jerárquicos de las 
Autoridades cuyas resoluciones revisaren.

Art, 3.e Una vez emplazadas las par
tee, la demanda será sustanciada en úni
ca instancia por ios trámites que la Ley 
de Enjuiciamiento civil establece para los 
incidentes.

Art.0 4.° Cuando alguno de los deman
dados lo sea por actos ú omisiones cu el 
ejereicío del cargo de Ministro de la Coro
na. quedará reservado al Senado el cono
cimiento do la demanda íntegra. El Sena
do delegará su jurisdicción para cada caso 
en una Comisión de siete individuos, para 
cuya elección cada Senador podrá votar 
cuatro miembros. En estos juicios podrá 
mostrarse parte el Congreso de los Dipu
tados por medio de un Comisario ele
gido en cada caso, que intervendrá como 
Fiscal.

La sentencia d® la Comisión será firme 
cuando se haya dado cuenta de ella al Se
nado y éste no delibere sobre la misma en 
el iermino de quince sesiones. Si empe- 
za: a la discusión se suspendiese ésta, que
dará firme la sentencia si durante diez 
sesiones dejara de deliberarse acerca de 
ella. Para revocarlas se seguirán los trá
mites reglamentarios hasta la aprobación 
definitiva, como en los proyectos de Ley.

Art. 5.° Cuando alguno de los deman
dos no sea pur actos ú omisiones en el 
ejercicio de cargo propio ó sustituido que 
corresponda á la categoría de Jefe supe
rior de Administración ó Jefe de Admi
nistración de primera clase ó á categoría 
que goce equivalente dotación, el conoci
miento de la demanda íntegra quedará re- 
seivado á la Sala de lo civil del Tribunal 
Supremo.

Art. 6 6 Fuera de los casos reservados 
por los precedentes artículos al Senado ó 
al Tribunal Supremo, conocerá en única 
instancia de las demandas de responsabi
lidad la Sala de lo civil do la Audiencia 
territorial en cuya demarcación hubiere 

Í funcionado la persona de la mayor catego
ría que figure entre los demandados como 
responsables.

M.C.D. 2022



o
Cuado entre los coTiprendidoe eú una 

miamp. demanda no exista diferencia de 
categoría, será competente, á elección d )i 
demandante, cualquiera de lae Audiencias 
territoriales en cuyas demarcaciónes h5- 
yan ejercido aquéllos Ies funciones públi
cas que den lugar al juicio.

Art. 7.” Contra las sentencias de las 
Audiencias tenitoriales procederá recurso 
de casación por los motivos que señala Ib  
Ley de Enjuiciamiento civil. Contra las 
de la Sala de lo civil dal Tribunal Supre
mo y lae del Senado no se admitirá ra- 
cureo alguno.

Art. 8.° Todas las sentencias de respon
sabilidad civil á que esta Ley se refiere 
serán publicadas inexcusablemente en la 
Gaceta de Madrid y eo la Colección le* 
gislativa.

Art. 9.° La ejecución de la sentencia 
corresponderá á la Sala de la Audiencia 
que hubiese juzgado la demanda, salvas 
las delegaciones que acordaren. La Sala 
de lo civil de la Audiencia de Madrid será 
Competente por delegación legal y bajo la 
inspección da ¡a Sala del Tribunal Supre
mo ó de la Comisión del Senado, sin que 
pueda delegar en estos casos la jurisdic
ción que ella recibe delegada.

Art. 10. Ninguno de los Tribunales do- 
eignadoe en esta Ley para conocer de las 
demandas de responsabilidad civil ó para 
ejecutar las sentencias que sobre ellas re
caigan, podrá ser requerido da inhibición, 
á menos que el requerimiento ¡ rovenga de 
otro Tribunal ordinario que, según esta 
Ley, reclame su asumo como do su com
petencia ó que ejerza su jurisdicción penal 
sobre el mismo he< ho y las personas re?- 
ponsablee de él S la autoridad gubernati
va fuese la requireote, el T ibunal se abs
tendrá de contestar y segu rá conociendo.

Art. 11 La acción concedida en el 
art. 1.* de esta L^y prescribirá por el 
transcurso de un año, contando desde el 
día que puedo ejercitarse. Cuando ésta di
mane de omisión, el año se contará desde 
el vencimieido del plazo h ga.1 para el acto 
omiso, y á falta de precepto que lo deter- 
min®, desde el mes siguiente al comienzo 
de la omisión.

Art. 12. En estos juicioa de responsa
bilidad civil podrán las partes defenderse 
por sí sin necesidad da valerse de Aboga
do ni de Procurado?.

Art. 13. Toda sentencia que ponga fin 
al juicio de responsabilidad contendrá 
pronunciamiento expreso sobre las costas, 
que se impondrán siempre al funcionario 
cuando se le declare responsable de los 
dañes y perjuicios reclamados, y al actor 
cuando se absuelva al funcionario.

Art. 14. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones so opongan á esta L^y. Esta 
derogación ha de entenderse sin perjuicio 
de las demás responsabilidades que otras 
Leyes definen y de las acciones y recur
sos hábiles para exig.rlas,

Art. 15. El Ministro de Gracia y Jus
ticia, oída la Sala de Gobierno del Tribu
nal Supremo, dictará las disposiciones ne
cesarias para la ejecunción de esta L°y 
dentro del plazo de seis meses y dando 
cuenta á las Cortes.

ARTICULO ADICIONAL
Toda Corporación cuya existencia esté 

legalmento autorizada, podrá ejercitar la 
acción para solicitar la indemnización en 
nombre de cualquiera de sus individuos, 
siempre que justifique que lo hace á re
querimiento del perjudicado y subrogán
dose eu su derecho y en sus obligaciones 
y responsabilidades.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju)- 

ticiis, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militaras y ecla 
siástiess de cualquier clase y dignidad 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presante Ley en todas sus par
tes.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil 
novecientos cuatro.

YO EL REY
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Maura y Montaner.

(Gaceta 6 de Abril)

MINISTERIO DE LA GUERRA

LEY
Don Alfonso XIII por la gacia de Dios 

y la Constitución, Rey de España:
A todos los que la presente vieren y 

entencieren, sabed:
Que las Cortes hau decretado y Nos 

sancionado lo siguiente:
Articulo l.e Como ampliación á la 

Ley de 13 de Febrero de 1902, se autoriza 
al Ministro de la Guerra paia que ascien
dan á segundos Tenientes de la cicala de 
reserva retribuida, con la contiruación en 
el Cuerpo de Inválidos, á los Sargentos de 
dicho Cuerpo que lleven treinta años de 
servicios efectivos, de ellos ocho en el em
pleo de Sargento.

Art. 2 ° Lo dispuesto en esta Lsy co
menzará á producir sus efectos tan pronto 
como estén eu vigor los presupuestos en 
que se hayan consignado los créditos ne
cesarios para la expresada atención.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, asi civiles como militares y ecle 
siásticas de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente Ley en todas sus partís.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de 
mil novecientos cuatro.

YO EL REY
El Ministro de la Guerra, 
Arsenio Linares.

(Gaceta 2 de Abril.)

MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA

Ex po s ic ió n
Señor: La Lty Orgánica del Poder ju

dicial, velando por la conservación y enal
tecimiento d@ Jos prestigios que deben 
acompañar á los encargados de adminis- 
liar la justicia, estableció la regla de que 
las correcciones disciplinarias impuestas 
á estos funcionarios constituyeran en todo 
caso y mediante ciertas condiciones mo 
tivo suficiente de postergación, y aun de 
alejamiento del sei vicio, haciendo depen
der de lo que sobre tales extremos cons
tare la concesión del beneficio de inamo
vilidad, otorgéble solamente, según el De
creto ds 23 da Enero de 1875, cuando 
consten la moralidad y la aptitud de los 
funcionarios á quienes favorece.

Nada expresó después, en punto á ma
teria de tan esencial importancia, la Ley 
de 14 de Octubre de 1882 al modificar, 
con ocasión de crearse los Juzgados y Tri
bunales de lo criminal, las condiciones pa
ra el ingreso y el ascenso en la Judicatu
ra, la Magistratura y el Ministerio Fiscal. 
Ese silencio no pudo sor interpretado co
mo derogación de los preceptos estableci- 
cidoa en la materia de que se trata por la 
Ley de 1870, arí lo imponía el art. 67 de 
la citada Ley adicional de 1882 disponien
do que si tuvieran como vigentes y apli
cables todos los de la anterior en cuanto 
fueren pertinentes y no contradijesen las 
nuevas prescripciones. Pero esto, no obs
tante, ae ha producido sobre ello lamenta
ble estado de inobservancia.

Sin embargo, el principio inspirador de 
aquellos preceptos y la necesidad de su 
observancia, en una ú otra forma, se han 
reconocido y proclamado constantemente, 
lo mismo en el Real decreto de 6 de Fe
brero de 1888 creador de una Junta en
cargada de informar sobre las condicio
nes de aptitud lega), científica y moral 
de los funcionarios judiciales y fiscales, 
que en los de 24 de Septiembre de 1889 y 
2 de Enero de 1893, los cuales, al regula
rizar ¡a provisión de las vacantes según 
lo dispuesto en la Ley adicional, determi
naron como condicición precisa la de que 
los aspirantes a ellas no hubieran sido dis
ciplinariamente postergados y no tuviesen 
en sus «-xpedientes personales notas desfa
vorables que impidieran su nombramiento.

Importa, por tanto, restablecer el im
perio de la Ley con la aplicación de pre- । c»ptos que no han sido derogados, y cuya 
rigurosa observancia es indispensable para 

I la efectividad de loe fines encomendados 

á la Administración de Justicia, recor
dando que las disposiciones de la L<-y de 
14 de Octubre de 1882 rclat vas al nom
bramiento y ascenso de los funcionarios 
de las carreras judicial y fiscal, se han de 
aplicar en debida relación con las de la 
Ley orgánica de 1870, en punto á apre
ciar los efectos que las correcciónee y ne
tas desfavorables de concepto deben sur
tir en la actitud para el ascenso de dichos 
funcionarios.

Paro es á la vez de toda justicia otorgar 
también á éstos el derecho de no perma
necer indefinidamente bajo el peso de no
tas impuestas en circunstancias cuyos 
efectos hayan cesado ó deban cesar por 
mero transcurso de tiempo, á virtud de 
méritos contraídos ó merced á rectifica
ción notoria de conducta Con este objeto 
se concede A los funcionarios en recurso 
de que antea no gozaban, encaminado á 
obtener la revisión ó invalidación de nota 
desfavorable.

A iguales propósitos obedece el resta
blecimiento que también se propone del 
precepto contenido en la Circular de 30 de 
Septiembre de 1889, con el fin de que al 
emitir su informe las Salas de gobierno 
de las Audiencias, en los casos frecuentes 
dt traslación de los funcionarios judiciales 
y fi’calee, expongan cuanto les conste res
pecto á las incompatibilidades que cada 
funcionario puede tener en el punto on 
que intente servir, no eólo bajo el aspecto 
legal, sino aquellas de orden puramente 
moral que hicieran inconveniente la pre
sencia do la persona en el punto de que 
se trato.

Fundado en las conaideraclones que pre
ceden, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid 4 de Abril do 1904.
SEÑOR:

A. L. R. P. DE V. M., 
Joaquín Sánchez de Toca

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el 

Ministro de Gracia y Justicie;
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1* Loa preceptos consignados 

en el título II de la Ley de 14 de Octubre 
de 1882 se aplicarán en debida relación 
con las prescipciones establecidas en los 
capítulos V y VI, títulos II y XX de la 
Ley orgánica del Poder judicial, por lo 
que se refiere á apreciar los efectos legales 
que en la aptitud para el ascenso de loe 
funcionarios de las carreras judicial y fis
cal deben surtir las correcciones discipli
narias impuestas á los mismos.

Art. 2.* Los mencionados funcionarios 
postergados por dicho motivo, podrán 
examinar en todo tiempo sus expedientes 
personales y solicitar la revisión de éstos, 
para los efectos de invalidación de la co
rrección disciplinaria y notas desfavora
bles de concepto que en ellos existan.

La revisión se llevará á cabo por los 
Magistrado» Inspectores del Tribunal Su
premo, haciendo constar instructivamente 
en los respectivos expedientes cuantos 
datos sean conducentes para formar juicio 
acerca de la conducta del funcionario, y 
oída la Sala de gobierno del Tribunal Su
premo, el Ministro de Gracia y Justicia 
resolverá lo que estime procedente, ano
tándose la resolución que recaiga en el ex
pediente del interesado y notificándose al 
mismo.

Para que la resolución sea favorable de
berá haberlo propuesto así la Sala de go
bierno.

Las causas por las que pueden ser in
validadas las correcciones disciplinarias 
determinantes de la postergación, son las 
de haber contraído el funcionario alguno 
de los méritos á que se refieren loe tres 
primeros números del art. 170 de la Ley 
sobre organización del Poder judicial, si 
la cenducta del funcionario no le hicieren 
desmerecedor por otro concepto de la in
validación pretendida; y cuando las co
rrecciones consistieren en reprensión sim
ple, la de haber observado con posteriori
dad un comportamiento ejemplar relacio
nado especialmente con los hechos que de

terminaron la impoeic’ón de aquéllas, 
un tiempo prudeLcialmente suficiente pa. 
ra que este compoitamicnto sea debida, 
mente apreciado.

Art. 3.* Mientras existan funcionaricg 
excedentes, por excedencia foizosa, de lai 
carreras judicial y fiscal, las vacantes qm 
en éstas ocurran se proveerán, con arre
glo á lo dispuesto en el párrafo l.edel ar
ticulo 10 de la Ley de 30 de Junio de 
1895, en funcionarios de dicha clase, y 
de la cahgoiía correspondiente á la vacan
te, que no tuvieren en su expediente per. 
sonal nota deífavoiable que impida ea 
vuelta al servicio activo ó su promoción á 
nombramiento inmediato.

Art. 4.® Quedan derogadas las dispo. 
siciones ministeriales que se opongan a 1q  
establecido en este Decreto.

Dado en Palacio a cuatro de Abril de 
mil novecientos cuatro.

ALFONSO
El Miniitro de Gracia y Justicia, 

Joaquín Sánchez de Toca.
(Gaceta ó de Abril.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l e s Or d e n e s
limo. Sr.: El transcurso de doce años 

desde que entró en vigor el régimen aran
celario, es parte á que sus clasificaciones y 
derechos no conespondan ya en muchos 
casos á las actuales necesidades de la pro
ducción y del comercio nacionales.

La Junta de Aranceles y Valoraciones se 
dispone, en cumplimiento de Real orden 
de 24 de Marzo próximo pasado, á infor
mar con la autoridad que le es propia acer
ca del procedimiento más eficaz para lograr 
la revisión del Arancel, y de las bases á 
que pudiera sujetarse, en su caso, una au
torización legislativa para realizarla. Urge, 
por tanto, reunir desde ahora, para que su 
eficacia pueda luego ser más inmediata, 
cuantos datos é informes deban ser tenidos 
en cuenta para el estudio concreto de una 
reforma cuya transcendencia demanda que 
hayan tenido ocasión para hacerse oir to
dos los intereses nacionales á que afecte; y, 
en su consecuencia;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer:

i .® Que durante el plazo de dos meses, 
á contar desde la inserción de esta Real 
orden en la Gaceta de Madrid, se invite 
á las Corporaciones, tiociedades y particu
lares que desearen informar al Gobierno de 
S. M., á que remitan á este Ministerio los 
escritos que estimen oportunos, expresán
dose taxativamente las modificacionee, adi
ciones ó supresiones que á juicio de cada 
informante debieran procurarse en la refor
ma arancelaria.

2 .0 Que todos los industriales, comer
ciantes ó particulares que hayan formulado 
instancias o peticiones encaminadas á ob
tener la alteración de los textos ó de los 
derechos vigentes, se sirvan reproducir ó 
recordarlas dentro del propio plazo, siem
pre que subsistan las causas que antes mo
tivaran tales indicaciones; y

3 .0 Que se inserte esta Real orden en 
la Gaceta de Madrid, a todos los efecto» 
que en ella misma quedan indicados.

De la de S. M. lo digo á V. I. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dio» 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 2 
Abril de 1904.

OSMA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 3 de Abril,)

limo Sr.: Vista la instancia presentada 
por el Ayuntamiento y varios vecinos del 
término municipal de San Juan BautisU, 
en la isla de Ibiza, solicitando que se ha
bilite el punto de Pertinaix en la citada 
isla, para el embarque en régimen de cabo
taje de carbón vegetal, leña, maderas si0 
labrar, algarrobas, cortezas curtientes, pic' 
dras de construcción y calizas, y para el 
embarque de los mismos artículos en em
barcaciones menores con destino al puerto 
de Ibiza;
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Vistos los informes de las Autoridades 
y Corporaciones, emitidos en virtud de la 
prescripción del art. 3 o de las Oidenanzas 
de Aduanas, favorab es á la concesión que 
$e solicita, si bien en el de la Comandancia 
de Carabineros se hace constar la necesidad 
del aumento de fuerza, si se han de vigilar 
debidamente los embarques que se verifi
quen en dicho punto:

Resultando que los recurrentes fundan 
su pretensión en la necesidad de dar salida 
á los productos del suelo, que por su esca
so valor no pueden sufragar los gastos que 
origina el transporte terrestre:

Considerando que si bien en el punto de 
Pertmaix no existe punto fijo de¡ Resguar
do que intervenga y vigi e las operaciones, 
esta dificu tad no puede se obstáculo para 
facilitar la salida de los productos del sue
lo de la parte Norte de la isla, ya que la 
Administración puede y debe obviarla, re ■ 
formando la distribución de tuerzas de la 
Comandancia de Carabineros de Baleares 
de modo que sea posible destinar dos ó 
tres individuos para el punto que se ha
bilite:

Considerando que de autorizarse el em
barque en régimen de cabotaje de los pro
ductos que se indican, no existe razón, 
por lo que á los interes fiscales importa, 
para que no se autorizo la conducción de 
los artículos aludidos en embarcaciones 
menores, con destino á la Aduana de Ibiza:

Considerando que es de justicia acceder 
á lo solicitado, ya que se beneficiarán los 
intereses de la localidad, y que tratándose 
del embarque de productos del suelo, to 
dos ellos de escaso valor, no existe peligro 
alguno de que los intereses del Tesoro 
puedan sufrir el menor perjuicio; y

Considerando que, dada la extensión de 
la isla, convendría, tanto á los intereses 
del Fisco como á los de la producción y 
del comercio, que en la parte Norte se es
tableciera una Aduana de cuarta clase que 
sirviese de centro de vigilancia y de inter
vención de las operaciones en aquella parte 
del litoral, coma la Aduana de Ibiza vigila 
é interviene las de la parte Sur;

S. M. el Rey (Q. D. G), contormandose 
con lo propuesto por esa Dirección gene 
ral, ha tenido á bien disponer:

i .® Que se habilite el punto de Pertinaix 
para el embarque, en régimen de cabotaje, 
de carbones vegetales, lefias, maderas sin 
labrar, algarrobas, cortezas curtientes, pie
dras de construcción y calizas, con docu
mentación por ahora de la Aduana de ¡bi
za y bajo la vigilancia del Resguardo

2 .° Que la Junta de la provincia pro
ponga la reforma de la distribución de 
modo que pueda establecerse en dicho 
punto un puesto fijo de dos ó tres carabi 
ñeros; y

3 0 Que en los nuevos presupuestos se 
consignen los créditos necesarios para esta 
blecer una Aduana en el punto que más 
convenga de la parte Norte de la isla de 
¡biza.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos Dios guarde 
i V. I. muchos años. Madrid 23 de Marzo 
de 1904.

OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s Or d e n e s Cir c u l a r e s
Vista la instancia que con fecha 12 del 

mes corriente eleva á este Ministerio don 
Vicente de Val y Julián, presidente del Co
legio de Farmacéuticos de Zaragoza, solici
tando se dicte una disposición ordenando á 
ios Gobernadores apremien á los Ayunta 
mientes respectivos al inmediato abono de 
todas las cantidadea devengadas por los 
Profesores farmacéuticos titulares:

Considerando que por Real orden circu
lar de 8 del mes corriente se encargó á 
V. I. que sin levantar mano, procediese á 
adoptar las medidas necesarias á fin de que 
los Ayuntamientos de esa provincia abona
sen las cantidades que adeuden i los Mé
dicos titulares en el modo y forma preve
nidos por el Real decreto de 23 de Diciem
bre de 1902 y Real orden de 28 de Enero 

siguiente, y que las dotaciones de los Far
macéuticos titulares, al igual que las de los 
Médicos de esta clase, son de pago inme
diato é inexcusable en la época del respec
tivo vencimiento, con arreglo á lo determi
nado en las otadas disposiciones;

S. M. el Rey (Q D G ) se ha servido re
solver que por V. 8. se ap ique lo dispuesto 
en la Real orden aludida de 8 del mes co 
rriente, para pago de sus atrasos á los Médi
cos titulares de los Ayuntamientos de esa 
provincia, y al abono de lo que adeuden á 
los Farmacéuticos de los mismos.

De Real orden lo digo á V. S para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos afios. Madrid 31 de 
Marzo de 1904.

SANCHEZ GUERRA
Sr. Gobernador civil de.....

El art. 25 de la Ley de 8 de Febrero de 
1877 dispone que el día i.° de Enero de 
todos los años, los Ayuntamientos forma
rán y publicarán listas de sus individuos y 
de un número cuádrnplo de vecinos del 
mismo pueblo con casa abierta que sean 
los que paguen mayor cuota de contribu
ción directa, ha ofrecido dificultades prác
ticas en algunos Ayuntamientos, según in
dicaciones hechas en el Parlamento, que 
este Ministerio considera dignas de aten
ción.

Nacen las dificultades citadas, en sentir 
de los que las denuncian, de que después 
de publicada la Ley de 28 de Noviembre 
de 1899 estableciendo el año natural para el 
servicio económico del Estado, no reciben 
aquellas Corporaciones antes del t.° de 
Enero ios repartimientos aprobados de la 
contribución, base de las listas que han de 
publicar en aquella fecha, y ello se atribuye 
á discordancia entre las dos Leyes citadas,

No existe, sin embargo, tal contradicción 
ni la imposibilidad que se supone para el 
debido cumplimiento del art. 25 de la Ley 
electoral de Senadores.

Interpretado rectamente en su sentido 
natural y lógico este precepto legal, no 
obliga á los Ayuntamientos á formar la lis
ta de contribuyentes á que se refiere con 
otros datos que los que en aquellas fecha 
estén aprobados por la Autoridad respecti
va, correspondan ó no al año corriente, por 
la misma razón que deberán considerar 
vecinos, para su inclusión en estas listas, á 
los que ¡egalmente estén declarados tales 
en i.° de Enero, sean cuales fueren las re
soluciones que se dicten posteriormente en 
las reclamaciones pendientes sobre el em
padronamiento, conforme á lo dispuesto en 
los art, 20 y 21 de la Ley Municipal.

No existe, por tanto, motivo que impida 
á los Ayuntamientos publicar en i.° de 
Enero de todos los años las listas á que se 
refiere el art 25 de la Ley de 8 de Febre
ro de 1877, Que debe ser entendido en la 
forma expresada.

Y siendo la voluntad de S. M. el Rey 
(Q D G ) que se haga público, á fin de 
evitar en adelante las dudas suscitadas;

De Real orden lo digo á V. S para su 
conocimi.nto y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos afios. Madrid 4 de 
Abril de 1905.

SANCHEZ GUERRA
Sr. Gobernados civil de.....

(Gaceta 6 de Abril.')

REAL ORDEN
limo. Sr.: Con objeto de proceder á 

la redacción del Reglamento de la Ley 
de Descanso dominical;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer:

1.a Que se abra una información 
por término de quince dias, á contar 
desde la publicación de esta Real orden 
en la Gaceta de Madrid, para que aqué
llas personas que, por la industria, ó tra
bajo á que se dediquen, hayan de estar 
interesados en el cumplimiento de la ci- 

Itada Ley, expongan lo que crean más 
conveniente para la mejor redacción del 
citado Reglamento; y

•2.° Que esta información se haga 
por escrito ante la Secretaria del Insti
tuto de Reformas sociales.

Ld que do Real orden comunico á 
V. 1. pitra los efectos oportunos. Dios 
guarde A V. I. muchos años. Madrid 6 
de Abrí! de 1904.

SANCHEZ GUERRA
Al Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Siibsecrcíaría
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Real orden de 6 de Abril, queda abier 
ra, A partir de esta fecha, la informa
ción referente al Reglamento de la Ley 
de descaso dominical.

Los que deseen concurrir á ella, di
rigirán sus informes por escrito á la Se
cretaría del Instituto de Reformas So
ciales, en este Ministerio.

Lo que se hace saber asi para cono
cimiento de los interesados. Madrid 7 de 
Abril de 190L=El Subsecretario, Moral 
de Calatrava

(Gaceta 7 de Abril.')

SECCION OFICIAL

Núm. 858
DELEGACION DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES
Los Ayuntamientos que á continuación 

se expresan, no obstante el anuncio de la 
Administración de Hacienda inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia nú
mero 5787 correspondiente al dia 13 de 
Febrero último, no han ingresado ol total 
importe del primer trimestre do consumos 
del corriente año, y sin perjuicio de que se 
repita contra estos descubiertos por la via 
de apremios contra loa bienes propios de 
las respectivas Corporaciones, por su mo
rosidad; en virtud do las facultades que 
me confieren loa artículos 27 de la L°y do 
presupuestos de 28 de Junio de 1898 y el 
326 del Reglamento de consumos de 11 de 
Octubre del mismo año, requiero á los Al- 
caldea y Concejales do los Ayuntamientos 
de esta provincia, que á continuación se 
menconan, para que en término da na 
mes, ingresen en el Tesoro dicho total im
porte, en el bien entendido que de no veri
ficarlo, ó no exponer coasideraciones aten
dibles, se procederá á ¡a declaración de la® 
responsabilidades personales contra los in
dividuos que los constituyen, arreglada
mente á las precitadas disposiciones.

Ayuntamientos
Algaida, Binisalem, Buñola, Calviá, 

Campanet, Esporlae, Felanitx, Inca, Llubí, 
Lluchmayor, Marratxi, Montuiri, Petra, 
Porreras, La Puebla, San Juan, San Lo
renzo, Santa María, Selva, Son Servera, 
Validémose, Villafranca Formentera, San 
Antonio, San José, San Juan Bautista y 
Santa Eulalia.

Palma 5 de Abril de 1904.—Francisco 
de Semir.

Núm. 759
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES

Negociado de Territorial
Edicto.— En el expediente promov:do 

por Guillermo Galméa Femenias sobre va
riación al amillaramiento de la riqueza 
rústica del término de San Loreceo, el Ne
gociado correspondiente de esta Adminis
tración, con fecha 28 de los corrientes emi
tió el siguients dictamen.

Habiendo examinado el expediente de 
alteración al amiílaramienro de la riqueza 
rústica del término de San Lorenzo ins
truido por la Junta pericial á instancia de 
D. Guillermo Galmés Femenina y—Que el 
Sr. Galmés mediante instancia do 15 de 
Marzo de 1901 niega que á nombre de 
Onofre y Gu Hermo Galmés Femenias tie
ne inscritas en el amillaramiento de San 
Lorenzo dos piezas do tierra una de 3 cuar- 

toradas en «Can Rondaya» y la otra de 6 
cuarteradas un cuartón 59 destres en el 
punto llamado «Hort d‘en Rondaya» con 
una riqueza imponible que en junto as
ciende á 467‘41 pesetas; cuyas dea fincas 
radican y aparecen también amillaradai 
en el término do Manacor, satisfaciendo 
actualmente por duplicado la contribución 
correspondiente á las miema8;=ResuUan- 
do; Que por la inspección ocular practica
da se acredita en el expediente que las ex
presadas fincas radican en el término mu
nicipal do Manacor, y que por certificacio
nes expedidas por los Secretarios de los 
Ayuntamientos de dichos pueblos se com- 
peuf ba que aparecen amillaradas con igual 
extensión y riqueza imponible en los ca
tastros de ambos municipios; atribuyéndo
se esta duplicidad á un error material co» 
metido al formarse el amillaramiento de 
San Lorenzo y copiarse en él los asientos 
del antiguo término de Manacor relativos 
á las fincas comprendidas dentro del perí
metro que contiene los terrenos asignados 
como término municipal de aquell pueblo, 
por cuyo motivo la Junta pericial de San 
Lorenzo propone que dicha riqueza sea 
b&js en el catastro de esta viIla;=Re8ultan- 
do: Que n! segregaría el término de San 
Lorenzo del de Manacor, con quien for
maba antiguamente un solo municipio, no 
se procedió á la meeura y tasación do Isa 
fincas corjeapondientes al primeramento 
nombrado; sino que el amillaramiento de 
este pueblo se formó copiando los asientos 
del antiguo catastro de Manacor relativos 
á las fincas que quedaron comprendidas 
dentro del término asignado á San Loren
zo; y que una vez formado de este modo 
el amillaramiento de ^sta villa ee procedió 
á sumar la riqueza comprendida en el 
mismo y ee dedujo esta suma de la rique
za por que venia tributando el pueblo de 
Manacor cuando formaba con aquel un 
solo municipio;= Considerando: Que la 
duplicidad do tributación que dió margen 
á e<te expediente no ss halla en modo al
guno justificada, ni puede atribuirse á 
otra causa que la alegada por la Junta pe
ricial en el dictamen de que se ha hecho 
mención ó sea como procedente de un 
error material cometido al formarse el ami- 
llaiamiento de San Lorenzo y copiarse eu 
el mismo los asientos de las dos fincas de 
referencia que debían continuar tributan
do como continúan en el pueblo do Ma- 
nacor á que pertenecen y no en el de San 
Lorenzo;=Coneiderando: Que habiéndose 
rebíjado como queda dicho de la riqueza 
por que tributaba el integro término de 
Manacor (cuando estaba unido al de San 
Lorenzo) la suma de imponible que arro
jaba el amillaramiento formado para este 
último pueblo para deducir da este modo 
la riqueza por que debía contribuir para 
lo sucesivo el primero; ea indudable que 
las partidas de riqueza imponible que por 
urrot material de copia se incluyeron in
debidamente en el amillaramiento de San 
Lorenzo, implican cierta cantidad de ri
queza consignada de más en el catastro 
de este pueblo y restada también de más 
de la cifra porque tributaba el integro 
término de Manacor resultando por tanto 
que esto pueblo sufrió una merma inde
bida en la riqueza imposible porqué viene 
fijtnando en los repartimientoe;=Consi- 
derando: Que habiendo sufrido por razón 
de la duplicidad que trata de subsanarse 
un aumento indebido la riqueza imponible 
del contribuyente «Onofre y Guillermo 
Galmés Femenias» sin que haya sufrido 
alteración la cifra total porque contribu
yen los dos municipios de referencia; es 
indudable que este aumento ha tenido 
forzosamente que ser compensado con 
une rebaja de igual cuantía hecha á uno 
ó varios de loa demás contribuyentes  ̂
Considerando: Que para dejar debidamen
te subsanados los mentados errores lea al- 
terreiones que á este efecto se introduzcan 
en los amillaramieotos deben retrotraerse 
al c imíenzo del ejerció o de 1899 á 900 que 
es cuando empezó á egirel amillaramien- 
to de San Lorenzo:=El Negociado opina: 
=1.® Que procede edminar de la cuenta

Ide bienes que figura en la primera parte 
del amillaramiento do San Lorenzo á nom
bre de Onofre y Guillermo Galmés Feipé-
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•'1
bias las dos piezas d» b’^rra denomínfldfis 
«Son Rondaba» y «H(>-t d‘eD Rccdaya' 
con su correspondiente riqueza imponibls 
que asciende en junta á 467‘41 pesetas; 
=2 0 Que el importe de esta baja debe 
aumentarse á ia riqueza por que contri 
buyo el té-mino do Manacor;=3.® Que es
tas alteíacionee deben surtir efecto A par
tir del dia l.° de Julio de 1899;=4.° Qua 
debo ordenarse al Alcalde de Manacor que 
instruya el oportuno expediente para ave
riguar quienes sean los contribuyentes á 
quienes se haya rebajado indebidamente 
la riqueza que ee aumentó á la cuenta de 
Onofre y Guillermo Galmée Femenias y 
lo remita á )a resolución de esta Adminis
tración; y=5.° Que tratándose de intro
ducir alteraciones de riqueza que afectan 
á v&rios términos municipales y descono
ciéndose a punto fijo les personas á quie
nes pueda efeclar indirectamente el acuer
do que se adopte, seria conveniente in
sertar este informo en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  á fia de que loa que se crean perju
dicados por tatas alteraciones puedan per- 
aonarse y formular su oposición en el tér
mino da quince días contados desde la 
publicación suspendiéndose entretanto la 
resolución definitiva de esta expediente

Y habiéndose conformado esta Admi
nistración con ¡a aníerior propuesta; hs 
dispuesto que se publique al presente edic
to á fin de que las corporaciones, entida
des ó particulares que se consideren per
judicados por razón de las variaciones que 
tratan de introducirse en loe amillara- 
mientos de San Lorenzo y de Manacor 
puedan personarme en el expediente y for
mular su oposición dentro del plazo de 
lo dias contados desde la inserción de ca
te odicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Palma 30 de Marzo de 1904.—El Ad
ministrador da Hacienda, Valentín Sam- 
bricio,

Núm. 860
Negociado de Propiedadei

Edicto. — Habiéndose concedido á Don 
Rafael Vich la trasmisión de un censo de 
noventa libras antigua moneda de Mallor
ca, equivalentes á 300 pesetas, do redito 
ánuo impuesto, entre otras fincas sobre el 
predio Son Nicoiau del término muni
cipal da Marratxi y sobre el predio Son 
Coll del término de Esporlas, pertenecien
te este último en usufructo á D.a Teodora 
Bernad y en propiedad á D? Paula Rosee 
lió y Bernad, de domicilio desconocido, y 
habiéndose segregado del predio Son Nt- 
colau varias parcelas que vienen conobü- 
gadas á la piestación de dicho censo y 
cuyos propietarios son desconocidos, he 
dispuesto que ee publique el presente edic
to emplazando á D.B Teodora Bernad y 
D.a Paula Rosselió «si como á los propicia- 
riob ó poseedores de tei-rtmos procedentes 
del mencionado predio Son Nicolau para 
que en el término do un mea contado dea- 
de la la^erción de este anuncio en el Bc- 
LETiN Of ic ia l  puedan entablar el recurso 
de retracto que autoriza el artículo 5.° dol 
del Real Decreto de 5 de Junio de 1886, 
pasado cuyo plazo sin haberlo utilizado se 
otorgara la oportuna escritura pública do 
cesión por el Estado del referido cen^o a 
favor del particular, qu» la tiene solicitada.

Palma 5 Abril de 1904.—El Adminis
trador de Hacienda, Valentín Sambricio.

Núm. 861
B. Fernando del Rio, Tesorero de Ha

cienda. de esta provincia.
Hago saber: Que por los Liquidadores 

del impuesto de Derechos reales y trasmi
sión de bienes de los partidos de Manacor, 
Menorca é Ibiza me han sido presentadas 
certificaciones de los vecinos de los téi- 
minos municipales de Palma, Ibiza y Mor
cada! y que abajo se expresan, aparecen 
deudores al Tesoro público su concepto de 
Derechos reales y en su consecuencia ha 
dictado la siguiente

Providencia.—Por cuanto los contribu
yentes comprendidos en estas certificacio- 
ns b oo han hecho efectivo iu s descubrir
los con el Tesoro en los plazos reglamen

tarios quedan incúrsos en el apremio de 
primer grado que establece el art. 50 de la 
vigente Instrucción para el servicio de la 
recaudación podiendo satisfacer dicha 
cuota y recargos correspondientes durante 
los cinco primeros dias en la Capital y tres 
en los olios pueblos, á la publicación de 
este edicto según dispone oí art. 52 de la 
referida Instrucción.
D. Pedro José Llull Sorra, de Palma.

Sebastian Servera Pascual, de Mer
cada!.

Miguel Vinent Pone, de id.
Sebastian Servera Pascual, de id. 

D a Lucia Cardona Torres, de Ibiza.
Maria Riera Ferrer, de id.

D. Antonio Guevara Ferragut, de id.
Palma 5 de Abril de 1904. -Fernando 

del Rio.

Núm. 862

AYUNTAMIENTO DE Sta. EUGENIA
Hallándose detenido en el Corral Co

mún de esta villa un perro perdiguero, 
blanco, con la cabeza y oregas de color ro
jo, con una franja blanca desde la frente á 
la nariz, ee venderá en pública subasta el 
dia trece del actual á las diez, si antee no 
se presenta su dueño á recogerlo.

Santa Eugenia á 6 de Abril de 1904.— 
El Alcalde, Rafael Vidal.

Núm. 863
Ultimado el reparto formado sobre ar

bitrios extraordinarios para cubrir el dé
ficit del presupuesto actual estará expues
to al púb'ico a efectoa de reclamación por 
término de ocho dias contados desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Santa Eugenia A 6 de Abril de 1904.— 
El Alcalde, Rafael Vidal.—P A. de la J.— 
Antonio Coll, Secretario.

Núm. 864
D. Vicente Fernandez Vázquez, Presi

dente de la Audiencia provincial de 
Palma.
Por la presente requisitoria, se cita, lla

ma y emplaza á José Pascual Lozano 
(a) El Mallorquín, de catorce años de edad, 
hijo de Juan y de Inés, soltero, aserrador, 
natural de esta ciudad, vecino de Ciuda- 
dcla, y actualmente de ignorado paradero, 
procesado con otro en causa sobre hurtos, 
para que dentro del término de quince 
días á contar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid, se presente 
ante esta Audiencia bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Por tanto; se encarga á lae autoridades 
é individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicho proce
sado, y conseguido, lo pongan á disposi
ción de este Tribunal.

Dada en Palma á siete de Abril de mil 
novecientos cuatro.—Vicente Fernandez. 
— El Secretario, Juan Alcover.

Núm. 865

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
A los herederos ó sucesores desconoci

dos de Jaim Seguí y Estrañy, vecino que 
fué de esta ciudad, se hace saber: Que el 
procurador D. Juan Llobera á nombre de 
Catalina Puigros Coll, ha presentado en 
este Juzgado y escribanía de mi cargo, de
manda en juicio declarativo de mayor 
cuantía contra loe expresados herederos ó 
sucesores desconocidos de Jaime Seguí Ee- 
trafiy, sobre reclamación de cierta finca 
denomioada Can Simó, del término de 
LIo?eta, y sus frutos; y en su virtud el 
Sr. Juez de primera instancia de este par
tido ha mandado por providencia de hoy, 
que se confiera traslado de la misma de
manda á los repetidos herederos ó suce
sores desconocidos de Jaime Seguí Ei- 
trañy, emplazándoles por medio de céda
la que se fija en el sitio público de eos- 

I tambre de esta ciudad y se inserte en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, para 
que dentio de nueve dias improrrogables 

comparezcan en los autos personándose 
en forma, con prevención de que si no 
comparecen les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

A los efectos acordado, pues, y á fin 
de que tenga efecto el emplazamiento man
dado, expido la presente para b u  inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, 
y la firmo en loca á veinte y seis Marzo 
de mil novecientos cuatro.—El Actuario, 
Juan Ribas.

Núm. 866

D. Antonio Rosselló y Cazador, aboga
do, Juei municipal accidental del dis
trito de la Longo de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita á D. Joa

quín Gómez Barzanallana, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que comparezca ante 
este Juzgado el dia catorce de Abril pró
ximo á las doce horas, al objeto de absol
ver posiciones, bajo apercibimiento caso 
de incomparecencia, de darlas por absuel
tas afirmativamente y á su perjuicio las 
que ae formulen en aquél acto, previa de
claración de su pertinencia; pues asi que
da mandado con esta fecha recaída en el 
expediente juicio verbal seguido contra el 
mismo por el procurador D. Miguel Olí- 
ver en nombre de D. Gabriel Nadal y Olar.

Dado en Palma á veintinueve de Marzo 
de mil novecientos cuatro.—Antonio Ros- 
Belló.--Ante mi, Jaime Salvé

Núm. 867

D. Antonio Serva y Serra, Juee Muni
cipal de la villa de La Puebla.
En este Juzgado se ha instruido expe

diente información posesoria á instancia 
de Guillermo Crespi Beltran en concepto 
de marido y legítimo representante de 
Juana Cladera Gomila, solicitando se ins
criba en el Registro de la Propiedad de 
este Partido la posesión en que se halla 
de una pieza de tierra, situada en el tér
mino de esta villa, marjal, de ostensión al
go menos de medio cuartón, linda por 
Norte con tierra de Antonio Peyeras me
diante senda, por Sur con otra de Pedro- 
na Comas, mediante acéquia, por Este con 
otra de Francisco Bennasar medíante acé- 
quia y senda y por Oeste con otra de Gui
llermo Cladera Gomila de la misma pro
cedencia; la que adquirió por herencia de 
su madre Juana Gomila Cladera al ocu
rrir su fallecimiento hace diez afios; y en 
virtud de providencia de hoy recaída á so
licitud del promovente en el concapto que 
usa, se cita por el presente edicto á los que 
ae crean con derecho á dicha finca para 
que dentro de diez días desdo la publica
ción do eate edicto en el Bo l e t i Of ic ia l  
de la Provincia comparezcan en este espe
diente á formular la oposición que pre
tendan contra ella, que de no verificarlo 
se ratifica!á el auto de veinte y cuatro No
viembre de mil novecientos dos y se pro
cederá * la inscripción definitiva del pose
sorio de la precitada finca Son Amor. Da
do en La Puebla á veinte y nueve Marzo 
de mil novecientos cuatro.—Antonio Se
rra.-El Secretario, Juan Garriga.

Núm. 868

D. Félix de Hévia Maura, segundo Te
niente del Regimiento Infantería de Ba
leares número uno, Juez instructor del 
procedimiento seguido por falta de con
centración al recluta Jaime Llobera 
Cerdá.
Por la presente, llamo, cito y emplazo 

al soldado Jaime Llobera Cerdá, h:jo de 
Juan y de Juana, de oficio dependiente, 
de veinte años de edad, de estado soltero, 
natural de Argelia y vecino de Palma, pa
ra que dentro del plazo de treinta días á 
contar de! en que se publique esta requi
sitoria, comparezca en este Juzgado, sito 
en el cuartel del Carmen de esta Ciudad, 
á responder de los cargos que le resaltan 
en el citado procedimiento, bajo apercibi
miento de que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.

A la ve¿ encargo tanto á las aulorldas 
des civiles, como militares, dispongan la 
busca y captura del referido individuo y 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo. 
sición en el mencionado cuartel, coadyu. 
vando aei á la adminietración de justicia.

Dado en Palma á los cuatro diss del 
mes de Abril de mil novecientos cuatro.— 
Félix de Hévia.

Núm. 869

SOCIEDAD MALLORQUINA 
DE TRANVIAS

Balance en 31 de Diciembre de 1903

Activo Peittai

Gastos de construcción. . 20.792'77
Material fijo. . 110.154'81
Material móvil. . 41.878'64
Mano de obra. . 31 087'03
Instalación y mobiliario. . 4.657*19
Ganado. . 82.435*27
Provisiones. . 4.009*25
Diversos. . 4.988*00
Fomenio Agrícola de Ma-

Horca. . 18.811*90
Crédito Balear. . 15.000*00
Caja existencia. . 1.856*69

— I- — •—■
280.116*55

Pasivo
Capital. . 210.000*00
Efectos á pagar. . 30.000*00
Herederos de Antonio Porcel. 40.000*00
Fondo de Amortización. . 116*55

280.116*55

Palma 31 de Marzo de 1904.—El Presi
dente, Miguel S. Oliver.—El Administra
dor, Miguel Muntaner.—El Tenedorde li
bros, Antonio Pujol.

Núm. 870
COMPAÑIA MALLORQUINA

DE ELECTRICIDAD

Balance de su situación en 29 Febrero 
de 1904

Activo Peitlee
Transitorias. . 1,150.000*00
Cuentas Corrientes. . 10.052*85
Instalaciones:

Domiciliares 19.497'10.
Red General 10.882'05. . 29.879*15

Caja. . 888'68
Material de Instalación. . 58.940*89
Maquinaria. . 1.680*48
Corresponsales. . 2'00
Inmuebles. . 726*16
Gastos de Instalación. . 20.817'48
Contadorei. . 22.248'99
Mobiliario. . 457'50
Motores. . 8.862'00
Recibos al Cobro. . 5.894'28
Carbones. . 9.100'00
Pérdida. . 2.185'10

_ ______   — 
1,311.230'81

Pasivo
Capital Social. , 750.000*00
Obligaciones. . 500.000'00
Cuentae Corrientes. . 80.274'99
Corresponsales. . 80.945'88

1,811.220*81

Palma á 6 de Abril de 1904.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Con* 
de Ayamani.—El Secretario del Consejo 
de Administración, Enrique Sureda.

PALMA.—Es o u f l a -Tipo g r á f ic a
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